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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, Ordenes y anuncios que hayan de in-
jerur^P en los f toucruiES OFICIALES se han de mandar 
e ] Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
i i r í .I á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de i 8 3 9 ; . 

S E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SDSCEICIO:».—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 r s . mensuales 
d B t i c i p a d o s ; fuera de ella 1 4 re. al mes; 36 el trimestre; 7 2 el semestre, y 1 4 4 

Eor un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera baja de San Pablo, número 59 , baio —Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número sue.to 10 cuartos. 

ADVEKTt.NClA -

Las disposiciones de las Autoridades, eacepw las 
que sean á instancia de pane no poüre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier ¿nuncio concer
niente al servicio nac ional que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán so 
inserción. 

PRIMgRA SECCIÓN, • 
PAUTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO Í)E Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en él Real Sitio de Aranjuez 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr .—He dado cuenta á la 
Reina (Q D. G.) del espeJienle ins
truido . por esa Dirección general, en 
cumplimiento! de la ley de 2 9 de abril 
de 4 8 5 5 , para llevar á efecto la revisión 
de la carga ele justicia de i 3 4 rs . 4 2 
céntimos anuos que bajo el núm. 5 1 del 
artículo o.°, capitulo 1.° de la sección 
cuarta de! presupuesto vigente figura á 
fayor, del Coníle de Almodovar. 

En su consecuencia: 
Vista una escritura otorgada ante el 

Escribano numerario de la ciudad de 
Murcia don Diego Antonio Calleja á 21 
de noviembre de 4 7 8 6 , entre partes, de 
la una don Pedro Cana vale, en concepto 
de apoderado notorio de don Pascual 
Orliz Martines de Vera Almodovar y 
otros apellidos, y de la otra don José 
Moni na Murcia, como Tesorero de los 
fondos de las obras del camino de Mur
cia á Cartagena, y de cuya escritura 
resulta: 

Que entre las tierras que se ocuparon 
para la!construcción del camino nuevo 
de aquélla ciudad á la de Cartagena, lo 
fué un pedazo de las que en aquella ve
ga pertenecían al vfaculo que fundó 
don Pejln> L á W o de Monrcal: 

Que ¡medido y apreciado su valor en 
venta, IR"3ult6 constar de 2 9 1 5 varas 
cuadrabas, que á razón de 24G0 re. ca
da tahúlSa, importa su valor intrínseco, 
4481 rs. 27 mrs, : I 

Que ¡habiendo quedado dicha suma en 
aquella! Tesorería POR capital de censere-
dimible, mediante la cualidad; de vin
culadas las tierras, con el rédito" anuo 
de 454j r s n i f mrs. , á raZon í e 30~ei 
millar;Jde^£0&formidad con lo mandado 
por Reales órdenes, y estándose adeu
dando la anualidad anterior y la del año 
del ot<jrganaJento, importantes araba» 

2 6 8 rs. 2 8 mrs., con objeto de realizar 
la mencionada imposición y el pago de 
los espresados réditos, por el don Pedro 
Caña vate se otorgó que de los fondos 
pertenecientes á S. M. existentes en el 
de las predichas obras, y en su ¡'cal 
nombre del don José Moñino Murcia, 
había recibido los repetidos 2G8 rs . , 2 8 
maravedís, de b s que libraba carta de 
pago, obligando a su principal, y á 
nombre dé este á sus sucesores en el 
referido vinculo, á que por razón de 
dicho finiquito nada podian alegar s o 
bre la imposición, medida y aprecio, ni 
nada pedirían en contrarío; y por último, 
que en vista de ello, el don José Moñi
no, en uso de las facultades que para 
el acto lema, otorgó á su vez estar con
forme con lo antes espuesto, prometien
do al don Pascual Orliz Martínez de 
Vera y Almodovar y á sus sucesores les 
serian pagados los réditos vencidos en 
el plazo señalado, ínterin el capital no 
se redimiera* del producto del portazgo 
del puente de !a Cadena; de cuyo pacto 
se tomó la oportuna razón por el oficio 
de Hipotecas de Murcia en 2 2 de n o v 

viembre del propio año de 1780 . 
Vista una comunicación de la Direc

ción general de la Deuda pública, espre-
siva de que por ella no se ha redimido 
el censo de que se trata, ni hecho pago 
alguno á cuenta del capital y réditos: 

Vista la ley de 2 9 de abril de 4 8 5 5 
determinando la revisión de las cargas 
de justicia, y el art. 9.° dé la de pre
supuestos de 1 8 5 9 estableciendo la for
ma de ejecutarla: 

Vista la Real orden de 5 0 de mayo del 
citado año de 1 8 5 5 , por la que se de
terminan los. documentos que para los 
efectos de la revisión han de presentar 
los poseedores de obligaciones contra el 
Estado de natu aleza auáloga á la de 
que viene haciéndose referencia: 

Considerando que esta se funda en un 
título de carácter esencialmente oneroso, 
cual resulla ser la escritura de 2 1 de 
noviembre de 1 7 8 6 : 

ni de otra manera se ha indemnizado á f dose^pod.do en muchos de los casos c i -
su poseedor 

Considerando que si bien parece que 
el Conde de Almodovar es el dueño del 
censo repelido, y que como tal viene 
percibiendo de la Tesorería di Hacienda 
de la provincia de Murcia el importe de 
los réditos, es lo cierto que no se ha 
demostrado legd y suficientemente sea 
con efecto dueño del mismo como posee
dor del vínculo fundado por don Pedro-
Lázaro Monreal, de cuya dotación for
maba parte;* 

S« M.; conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por 
la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, esa Dirección y la Asesoría ge
neral de este Ministerio, se ha servido 
confirmar el acuerdo de la Junta de re
visión y reconocimiento de cargas de 
justicia, por el que se declara subsis
tente la de que se trata; pero sin que su 
abono sucesivo se haga al Conde de 
Almodovar ínterin no justifique previa
mente su personalidad, como poseedor 
del mayorazgo fundado por el* repelido 
don Pedro Lázaro de MonreaL 

De Real orden lo digo á Y . I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I . muchos años. Ma
drid 17 de abril de 1 8 6 5 . — Castro.— 
Sr. Director general del Tesoro. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GJÜIKttNO DE LA PROVINCIA D E MADRID. 

Sección de Administración.—Hacienda. 

El limo. Sr. Director general de la 
Deuda pública en 25 del mes anterior 

ella contenida debió su origen á una 
espropiacion forzosa por causatle utilidad 

.pnhlica: 
Considerando que aceptada por el 

Estado la de p*gar en cada un afio los 
'réditos del censo ínterin no se hiciera 
efectivo el capital, se encuentra hoy 
constituido en la legal é imprescindinle 

. obtigaetoftde continuar satisfaciúulolo3 y 

í-puesto que-el cense na se h a sedimida, 

me dice lo sigujenle^ 
«Repelidas veces se han acereadcra-| 

estas oficinas diferentes personas euoar- ' 
gadas de Cabildos; Catedrales, parro
quias y otras Corporaciones y particula
res solicitando se les facilitasen algunos 
dalos relativos á imposiciones en con
solidación, y sobre la FETÍTA del ta-

favor de las mismas, para fun-

I 
lados s.'itisfacer el justo d e s e ó l e los en
cargados de aquellos Cabildos y corpo
raciones por no encontrarse reunidos los 
antecédanles necesarios al efecto. 

Semejante abuso debe desaparecer 
desde luego, por que no solamente pone 
á los -interesados á merced de los espe
culadores, con perjuicio de sus intere
ses, slnn que también cede en menoscabo 
tloí buen nombre de estas oficinas, que 
no Han dejado de observar con estrañeza 
'que perforas sin conexión alguna en es-
laclase de asuntos posean dalos que ellas 
no pueden facilitar-. — 

Por lo tanto, y con el fin de evitar las 
pretensiones indebidas y exageradas de 
los referidos especuladores, é inutilizar 
los datos que desde mucho tiempo hace 
deben haber procurado reunir, sacándo
los tal vez fraudulentamente de las ofi
cinas del Estado en esta corle y provin-
ci s, se ha dispuesto que por el dep rta-
meuto de liquidación se formen relacio
nes clasificadas por diócesis ó provincias 
con los datos que hay en el mismo de lo 
pendiente dejiqui lacion y de doce tóenlos 
antiguos no recogido.*,;y.con relación 
que le.facilitará la. Contaduría ¿general 
de la Deuda de todas las láminas ocupa
das á ambos cleros para que se publi
quen en los perió lieos oficiales» y lle
ga nd.» á nolicia de las Corporaciones ó 
legítimos interesados puedan éstos auto
rizar persona que los represente, á la 
cual harán saber entonces estas oficinas 
los justiücant s que deban presentar 
para acreditar sus derechus.» 

Lo que he..dispuesto se inserte en es 
te periódico oficial para conocimiento de 
las Corporaciones y establecimientos, de 
esta provincia á que se refiere la anterior 
comunicación. 

Madrid 18 de mayo de 1S65. 
Émobérnador, • 

••• Mart ín P e í J a . 
Í ?s ^ . T ; — 

v i e m u i o u c W U V ; . . baCO á 
Considerando que la obligación, r q dar- sus reclamacjpjiis^jifi_.ajbono con 

origen á una j arreglo á las disposiciones vigentes, ma
nifestando que daban este paso para no 
sucumbir á las exigencias de algunos es
peculadores que habían escrito á dichas-
Corporaciones, y particulares dándoles 
nolicia de créditos de su pertenencia 
de que no tenían conocimiento; pero 
emitiendo detalles hasta- obtener com
promiso formal de que se les diera el 
encargo para su liquidación y cobro por 
una retribución crecidísima; no habiéu- I 

Sección de Gobierno.—:N ' ?pociAdo2 . ° -Baí« jes . 
X ü m e r o I S Q . . 

Estando prevenido por el reglamento 
a p r o b a d o para la p r e s t a c i ó n dpl.se/vicio 
de bagajes que las cuentas d e los mismos 
se publiquen en el üoleiin Oficial, se in
sería á c o n t i n u a c i ó n la relativa al pri
mer tnmeslre_de este. a M . Hirtenecieo* 
te al c a n t ó n d e Valdcmoro, á fin de que 
los que se consideren perjudicados pifó» 
dan hacer dentro del término de ocho 
d í a s l a s recia macloTTCS que tengan por 
convenientes; y se previene,que pasad* 
dicho término serán desatendidas y se pro
cederá á la liquidación y demás efectos á 
quehaya lugar. . •» 

Maaridia desmaye (fe 1865. ¿? 
-' -El Gobernador^—. 

M a r t i n B e l d a 

http://dpl.se/vicio
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C O P I A D E L A C U E N T A Q U E 8 E C I T A . 

Persona 

que prestó el servicio 

s 
•'A v 

—» 

I 
o 

1 
m 

x 

l>. Rafael de Pazos, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem -
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ide n 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Mom 
ídem 
ídem 

. |dem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 0-
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mero 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idean 
ídem .. • 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Id«ra 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

fciPOCA. BAGAJES. 

Hora 

8 
II 
7 

11 
7 
8 
2 
4 
9 
4 
8 
4 

i I 
4 
8 
4 
8 

II 
0 

II 
3 
7 
0 
4 
8 
9 
4 
8 
6 

l i 
8 

11 
8 

l 
4 
>; 

l i 

,í 
7 
4 
8 
7 
4 

i 
8 
4 
7 
8 
8 
8 
6 
6 
8 
8 
8 
8 
7 

10 
8 
8 
8 
8 

| iarro.i 
de 

liles. I Año. ¡bueyes 

7 Enero. 1865 
id. 
id. 
Id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 

6|Febre°| Í J -
51 id. id 
8 id. 
8} Áú. 

id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 

51 Marzo, 
i d . 
Id. 
id. 
I I . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
li. 
id. 
id. 
id. 
id. 

2 {Enero. 
61 id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 

Febre/ 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
Id] 
id. 
id. 
¡di 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. ji 

i 
id, I 

» 
o 
o 
9 
9 
» 
» 
D 
0 
» 
0 
0 
» 
0 
0 
0 
» 
0 
0 
0 
O 

» 
» 
0 

ídem 
de dos 
muías 

» 

» 
» 
0 
» 

j> 
» 
» 

í 

» 

» 

»> 
0 
0 
0 
o 
0 
» 
» 

» 
0 
» 
» 
0 
» 
* 
0 
» : 
0 
» 
0 
i) 
0 

Caballe
rías ma 

yores 

9 
» 
0 
9 

. 0 
» 
1 
1 
0 
» 
0 
0 
» 
1 
0 
» 
D 

* 
P 
9 
0 
2 
0 
9 
9 
t 
9 

0 

» 
1 
i 
9 
9 
» 
9 
» 
i 
0 
9 
0 
» 
9 

» 
0 
0 
» 
9 
2 
1 
1 
9 
1 
1 
i 

, 1 
3 
2 
1 
2 
I 
i 
i 

« °* ~ • m 

9 9 i aO 

Id. me 
ñores. 

I 
3 
2; 
2. 
2 
II 
2 
3 
3 
1 
2 
3 

! 
3 

! 
2 
3 
2 
» 
3 
2 

3 
2 
2 
3 
2 
1 
2 
2 

í 
3 
1 
3 
3 
2 
2 
3 
2 
2 
2 
I 
2 
I 
i 
2 
3 
l 
o 
3 
3 
3 
2 
2 
t 
2 
3 

3 

Comienza 
el 

servicio en 

Valdemoro. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. . 
id. 

I 
Ü t 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
i d . 
id. 
id. 

Persona á quien se presta. 

D. Isidoro Castejon . . 
Hallas r Moreno y otros. 
Tomás Mediría y otras. . 
Ju ' i .u Astorga y otro. 
Pedro Olmedo y otro 

id. 

id" 

id! 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. . 
id. 
id. 
id. « 
id. 
id. 
id. " 
id. : 

id. 
id. 
id. 
id. 

' Id. 
id. i 
¡A lu. 
Id. 
id. 

Torrejon \ 
Z hi

la. 
c id. 

id. 
id. 
id. $ 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

' id. 
c c 2 o 

r c r — Si. a © o 
i i t o> 

Vicente bscubc y otro. . 
Vicente Juan López y otro. 
Téresi R >mi ez y otros. . 
Juan Hidalgo y otros. . . 
B.-ri nlino Espinosa y otros 

I JuUn Triara 
tv-teban Silva y otro. . . 
Pab u Hit /.a y otros. . . 
I) . Manuel Pizarrón. . . 
José Torres y otro. . . , 
Patricio H6 i era y otros. . . 
Joáé Nano y otros 
Juan Tul ns y ctro. . . . 
Juan Antón o Olivar. . . . 
Fermín Pradillo jr-otro. . . 
Nicolás i I tctaüero y otros. . 
I'oriundo de Mora y otro. . 
L» Pedro Mayor 
Fran i>co Uvar^z, y otros. . 
José Tríiun y otro . . . . 
Kafael I» dr.5a y otro. . . 
1). Manuel ü r o n y t t ros . . . 
Andr» a R -y. . . • . . 
O. Manuel Blanco. . . . 
José'<»uinos y otro 
Maleo Olmedo y otro . . . 
Jnl ana Mariínez y o t r o s . . . 
Francisco Olivjr y otrosí . : . 
Laurens A&etepho y otro. 
Pedro Izquierdo y otro. • . 
José Morenü Molina y otro. . 
Gabriel Pérez Diaz. . . . 
Evaristo Fernandez y otro. . 
Francisco Pelj&0 y otros. 
Francisco Rodeleches y otro. 
Ladiílao Pérez y otros. . ̂ . . 
José Abraa y otros. . . . 
Linón Gutiérrez y otro.. . . 
Antonio Rodríguez y otro. 
Francisco Bandora y otros. 
Demetrio \Uvrez y otro . 
II niuado Aldeves y "otr.». 
Florencio Reguera y otro. 
Uanu'l Mateo 
Juan-Sánchez y otro. . . . 
Calisto Martin. . " ¿~ . ° " 
Guardia civil. . . . 

ídem 
ídem 

|Enfermo. 
ídem : 

[Guardia civil. . . . 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Cuerpo á que pertenece. 
Punto 

de la esp 
dicion. 

infantería de Saboya. 

Infantería-de Saboya. 
X i* 7»?. " ; 

•i § S c c ' 

.v « ó " 5 * . - -
Guardia civil, 

o 

c r 
c « •z" i r 

9 

9 

9 

0 

I "5 
» 
» 
% 

I 
o 

Alcalá. 
Varios. 

Córdoba. 
Madrid. 
Csdiz. 

Madrid, 
ídem 

Varios. 
Avila. = 
Cádiz. 

Sei^ovia. 
[Ciudad Real 
[Cori. d^ Ar. 

Sevilla. 
Ídem 
Cádiz. 

Varios. • 
Madrid. 
Id*ra " 

Seyovia. 
V&rios 
Madrid. 

Ídem 
Sevilla. 

Valencia. 
Madrid. 

[Corl. de Ar 
Santiago. 

¿Ciudad-Hoal 
1 Valladolid. 

Scgoria. ' 
Avila. 

Varios. 
M;.d i.l 

ldfllll 
Sevilla. 
Madrid. 

'\ Badajoz. 
Yarios. 

Ídem 
I J m 

Sevilla. 
\ Madrid. 

I'l. IT) 
Cádiz. 

Madrid. 
I loa 

Sevilla. 
Madrid. 

V.ieiieia. 
Madrid. 
Toledo. 

Ídem 
ídem 

Torréjwi. 
c ldem 

|fí¡ud.id-ReaT 
Toledo. -| 
Madrid. 
Toledo"." 
Varios. 
Madrid. 
Varios. 

Idénc" 
!Ciudad-Real 

Toledo. " 

PASAPORTE. 

FECHAS. 
• 

Autoridad.. H_| 

Alcalde constil 
Gobernador, 

ídem 
ídem 

Alcatd- constil 
Gobernador. 

Capitán general 
Varias. 

Gobernador, 
ídem 
ídem 
Ídem 

Alcalde constil 
Gobernador. 

. Beneficencia. 
Corregidor. 

Vanas. 
Gobernador, 

ídem 
ídem 

Varias. 
Gobernador. 

Capitán general 
Junta ríe caridad 

Gobernador. 
Ídem 

Alcalde couslit 
ídem 

Gobr. militar. 
Gpberna ;or. 

Alcalde constil, 
Gbben ador. 

Varias. 
Gobernador. 

Idií» ¡ £ 
Corregidor. 

Capitán general 
Gobernador. 

Varias, 
ídem 
Mem 

Junta de cari Jad. 
Gobernador. 

Id» m 
Junta municipal 

Gobernador. 
Merif 

-Boneficencia. 
Gobernador, 

ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Alc3ld.Q. constit. 
ídem 

Gobernador. 
ídem 

Corregidor. 
Cobr. militar. 

Varias. 
Gobr. militar. 

Varias, 
ídem 

Gobernador, 
ídem 

Procede 
el asistido 

de 

Cartagena. 
' Varaos. 
Córdoba. 
Madrid. 
Cádiz. 

Madrid, 
ídem 
Ido » 
ídem 

Cá.:iz 

!

Madrid. 
Ciudad-Rtol 
Corl. de A. 

• Sevilla, 
ídem 

Cádiz. 
Varios. 
Madrid. 

Pera. 
Segovia. 

Varios. 
Madrid. 

|i8641JC¡udad Real 
Sevilla. 

VaJencia. 
Madrid. 

ÜCorl. de Ar 
Roma 

[iCiudad-Real 
Valladolid. 
Segó vi a. 

Avi la . 
Vari s. 
Madrid, 

ídem 
Sevilla. 
Madrid, 

llera 
Varios. 
Madrid. 
Varios. 
SeviilH. 
Madrd. 

ídem 
Cádiz. 

Madrid. 
ídem 

Sevilla. 
Madrid. 

Voloticia. 
Madrid. 
Toledo. 

Ídem 
ídem 

Torrejon. 
ídem 

Getsfe. 
Toledo. 

. Getafé. 
Toledo. 
Getaía." 

Torrejon. 
Varios, 

ídem 
Getafe. " 

I Torrejon. 

TERMINACIÓN D E L SERVICIÓ. 

Pueblo 
tn •ue se 
lermm i el 
servicio. 

Madrid. 
Aruijuyz 

M.drul. 
Aranjuez 

Madrid. 
Aranjuez 

ídem 
Madrid. 

Aranjuez, 
Mitdiíd. 

Ar¿uiiiiez, 
Madrid, 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
l'i m 

Aranjuez. 
ídem 
ídem 

Madrid. 
Aranjuez. 

Madrid, 
ídem 
Ídem 

A r u i j u e z . 
Madrid. 

Arannez. 
Madrid. 

Aranjuez. 
ídem 
Idfm 

Madrid. 
Aranjuez. 

ídem 
Madrid. 

Aranjuez. 
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SESTA'tSiqClON, 
\ Bb fH»b\U\tU\"¿i.lli"—I "i 

;pT • * nrv_&- iiLí _fc"íi* íiít ni luí 
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DÉLA PRO

PIEDAD. 

pliego de condiciones bajo las cuales se saca á 
siib.tsta públic* Ja impresión y e n c u derna-
cion de los l ibros dé registro que se necesi
ten desde primero de julio del año actual bas
ta el mismo dia del año 1860. 

i . ' El tfoD.tjJalkia.sc obiiga á entre
gar a la Dirección general del Registro 
§e la Propiedad los libros que esta lo en
cargue á los 50 dias de recibir el papel 
que ha de emplearse en su construccioo, 
no, iludiendo <esceder de 1000 los que 
aquella le pjda\cada n es. 

2." Los libros serán de cuatro cla
ses: regislrp de la propiedad; registró de 
hipotecas p u r o 1 den de fechas/, regislr »de 
hipotecas; por orden, a Tabético y diario 
de operaciones. Los de las tres primeras 
clasesseranapaisados.de 4 i centíme
tros de anchura por 52 de altura; los de 
la última de 52 de anchura por 4 4 de 
altura. 

3 ." < Loilibroa se imprimirán, rayar 
rán y foliarán con arreglo á los modelos 
que obranien< la ¡ D i r e c c i ó n , así como los 
tejuelos, portadas, encabezamientos, ho
jas de guarda, etc. 

4 / Lo3 libros del registro do la pro
piedad , el de hi potocas por orden de fechas 
y del diario de operaciones llevarán en 
la parle superior do cada hoja y sobre 
sus encabezamientos talónos con la nu-
meracion^oórrespondiente á las hojas del 
libro. Este talón después de cortado en 
Ja forma .acostumbrada, so partirá por 
su mitad, formando conreada una desús 
partes un cuaderno talonario, el cual se 
colocará •Utm'iro de-uno caja de cartón, 
en cuyaxubíenase espresará el número 
y clase, del libro y el lado del misinp á 
que corresponda, los talones por medio de 
las palabras derecha ó izquierda. Kl con
tratista entregar con cada libro los cua
dernos lalonarios respectivos ensus cor
res poudienles cajas. 

5 . a Los libros serán cosidos á diente 
de pero y encuadernados á loholandesa, 
con planos.da.percajina, lomos de bada
na y puntas de pergamino. 

0 . a .Kl contratista hará l a impresión 
y encuademación de á los libros conforme 
las condiciones anteriores y á los modelos 
que obran en la Dirección. Esta se reser
va el derecho de inspeccionar su trabajo 
para obtener el mas exacto cumplimiento 
de este coqtralp. 

7. a Si- e l contratista no verificare l a 
impresión y encuademación de los libros 
en la forma espresada en el artículo pre
cedente, ti'nó entregare estos á su debi
do tiempo, quedará sujeto á la' misma 
responsabilidatl.qua impone el arl. 5.° 
del Real, decreto <je¡27 de febrero de 
18 2 pora el.easoque,enilseespresa, y 
en la forma establecida en los artículos 
9.°, 10 y 11 del mismo; debiendo en su 
virtud responder de lodos los danos y 
perjuicios quei por su falta se ocasionen; 
quedando obligado á subsanar todos los 
defectos de impresión y encuademación 
de los libros que á causa de ellos de-
vuelvan los Registradores. 

8 . ' El contratista recibirá el papel , 
en el local destinado á l a c o n s t r u c c i ó n de 
los librosi y>entregará estos en el que 
ocúpela Dirección del Registro. 

9 / E l contratista presentará cada 
seis m e s e s uno c u e n t a d i d a l l a d a de la 
inversión del papel recibido. 

10. La Dirección abonará ¿ 9 rs. por 
Cada lomo del registro de la propiedad, 
y 22 por cada uno de LAS demás clases» 
f> el precio menor, en quo quede adjudi
cado el remate. 

11. Los pagos se , verificaran, áj;ma-
''da que e l con i; alista vaya entregando 
'oslibros. .»'•? mi 

de cuatro a'áos, y comenzará á regir des
de el dia en que se apruebe ei rematé. 

iCIÍSTlAU 

di 

4 5 . Los que hayan de loman, parte 
en la subasta consignarán previamente 
en la Caja general de Depósitos y como 
garantía de sus proposiciones 20.000 rea
les vn. en metálico, ó su equivalencia en 
títulos del Estado al precio de la cotiza
ción oficial del dia anterior al en que 
aquella se verifique. 

14. Las proposiciones se eslenderáfi 
con arreglo al modelo adjunto, firmán
dolas sus autores, espresaodo con letra 
la canli dad del precio, y se presentarán 
en pliegos «errados y rubricados on .su 
cubierta por los proponentes: dentro de 
la misma cubierla.se incluirá el docu
menta que acredite la consignación del 
depósito deque traía la condición 8.* To
da proposición que no se redacte y pre
sento en esta forma será desechada. 

15. El acto de lasubasla se verificar 
ra el dia 50 dejnnio próximo, en el des
pacho del Director general del Registro 
de la Propiedad, ante los funcionarios 
que previamente se designen al efecto. 

16. En el dia señalado se constitui
rá la Junta de subasta á las dos de la 
tarde, y quedará abierta la '.¡citación. 
El Presidente, recibirá los pliegos que 
presenten los postores hasta las dos y 
media: los numerará correlativamente á 
medida que se le entreguen, y desde di
cha hora no admitirá mas pliegos y abri
rá los recibidos, leyendo en alta voz las 
proposiciones, y lomando nota de cada 
una, á fia de publicar en seguida el re
sultado queofrezcan, 

17. Comparadas las proposiciones, 
se adjudicará el remate al que ófreida 
hacer el servicio por menor preóib. Si 
se presentasen variasproposiciot.es é hi
cieren ¡rebaja distinta en cada una dr las 
cuatro otases de libros, se calculará pa
ra apreciar cuál es la mas ventajosa, en 
el supuesto do tener que construir en 
cada ano 10.000 libros del Registro de 
la Propiedad. 500 del de hipotecas por 
orden de fechas, 100 del do hipotecas , 
por orden alfabético, y 500 del diario de 
operaciones. Esta adjudicación deberá 
aprobarse por el Excmo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia. 

18. Si se presentasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales y fuesen las mas 
ventajosas, se abrirá en seguida por es
pacio de 10 minutos, solo entre sus au-
res una licuación verbal á la llana, ad
judicándose el remate al que sea mejor 
postor, con arreglo á lo espresado en el 
artículo anterior. 
. 19 . Adjudicado el remate, se devol
verán los documentos de garantía á to
dos los postores menos al adjudicatario. 

20. Aprobada la adjudicación por el 
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia, el adjudicatario consignará en el 
término de Seis dias, en la Caja general 
de Depósitos otros 20.000rs , ó su equi
valencia en títulos del Estado, á fin do 
que en unión de la cantidad depositada 
para lomar parte en-la subasta constitu
yan la fianza de su obligación, y otorga
rá en el mismo término la correspondien
te escritura pública, de la cual entregará 
á la Dirección copia fehaciente sacada 
á su costa. 

Madrid 19 de mayo de 1 8 6 5 . — El Di
rector general, Severo Catalina. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe se obliga á imprimir y 
encuadernar los libros del Registro que 
la Dirección general del'ramo le encar
gue al precio de los del registro de 
la prepiedad los de hipotecas por 
orden de fechas los de hipotecas 
por orden alfabético, y los del dia 
rio de operaciones, con arreglo al plie
go de condiciones publicado para la 
contratación de este servicio en subasta 
pública. 

,vcv\ oí< (Fechay firma). 

.p OO-Oe ,ni>bi , . « 0 0 0 i 

ADMINISTRACIÓN rtK.NKRAl. «>R L \ IMPRENTA 
• nO0 0 1 JO T" ¡ II ACIÓN AL. 
Pliego de condiciones con arrezo íi las cuales 

se saca á publica subasta w áhtainislro de 
IBOo arrobas de carbón, 8fl(l¡de leña de en
cina y 1600 de leün de pino. 
1 / Se saca á pública subasta el su

ministro de 1600 arrobas de carbón de 
encina, seco, grueso y limpio de tizos, 
tierra y piedra; 800 arrobaste lefia de 
encina seca, corlada á propósito para 
chimenea y estufa, y 1600 id. de leña 
de pino, también seca y cortada que se 
calculan necesarias para el servicio de 
las oficinas, obradores y. máquinas. 

•2.'* El remate se celebrará en el des
pacho del que suscribe bajo su presiden
cia, acompañado del oficial primero y de 
un Notario, el dia 7 do junio próximo á 
las dos de la larde. 

5 . ' Los que quieran tomar parte en 
; el remate presentarán hasta las dos y 

media, en pliegos cerrados, sus propo-
! siciones, que deberán estar arregladas 

al modelo que se inserta á continuación. 
4 . a Toda proposición que no se halle 

redactada según los términos de dicho 
modelo, ó que ofrezca modificación ó 
cláusuias coudicionés, sera desechada: 

5 , " El,precio máximo será: 
Por 1600 arrobas de carbón de 

encina, sano, seco, grueso y 
limpio de tierra y piedraaC 
reales arroba. . . - . . 9 . 6 0 0 

Por 8 0 0 de leña du encina se -
ca y corlada á proposito pa-

. ra estufas y chimo, eas, á 2 
reales 80 céntimos arroba.. 2 .240 

Por 16 0 de leña de pino, 
también seca y cortada, á 
2 rs. 20 cents, arroba. . . . 5 .520 

15.o60 
No se admitirá postura que exceda de 

estos tipos. ! 
6%* Para lomar parte ni la licitación 

será preciso acreditar haber depositado 
en la C a j a general de Depósitos la can
tidad de 1 . 0 0 0 rs. vn. 

7.* Abiertos los pliegos se adjudi-: 
cara el remate á la proposición mas 
beneficiosa. 

8.* En el caso de resultar dos ó mas 
proposiciones iguales, habrá entre los 
que las hayan presentado nueva licua
ción oral por espacio de un coarto de 
hora, adjudicándose el servicio al que 
ofrezca mayores ventajas. 

9." El contrato no será definitivo 
hasta que recaiga sobre él la aprobación 
del Ministerio de la Gobernación. 

10. Nulificada que sea al rematante, 
debeiá este entregar en el término de 
rJtez"dias las 1G00 arrobas de carbón, 
800 de leña de encina, y 1600 de.la.de 
pino; siendo de su cuenta.cuantos gastos 
se originen hasta dejar encerrado todo 
en los depósitos del Establecimiento. 

11 . Si al entregar el contralista las 
1000 arrobas de carbón, las 800 de 1er 
na de encina y las 1*600 de la de pyio, 
se viese que ño son de. la calidad y con
diciones que especifica la 1 / del presen-
senté pliego, no se Je admitirán; pudien-
do presentar en el término de 15 dias 
olro suministro que llene completamente 
aquellos requisitos; de lo contrario que
dará rescindido el contrato y perderá el 
depósito. 

12. el pago se hará por la Adminis
tración de la Imprenta Nacional en cuan
to el contratista complete, la entrega de 
lodo. .asioboJiail 

15. Para los, efectos de este contrato 
se entiende renunciado desde luego todo 
privilegio ó fuero especial, incluso el de 
estranjero; obligándose el rematante ó 
rematantes por nrcrrhrde escritura pú-
blica. otorgada dentro de Jos cuatro d i a s 
siguientes al de la aprobación de la su
basta; a responder de cualquier falla en 
lo estipulado, conforme á lo prevenido 
en el arl. 2.° de ta Real instrucción de 
15 de setiembre de 1852: si asi no lo 
hiciere perderá la caulidad deposiláda, 

y dándose por rescindido el contrato, se 
sacará otra vez á pública subasta, á per
juicio suyo, según dispone el art. 5 . * 
del Real decreto 27 de febrero del 
mencionado año. 

14. Los gastos de otorgamiento do 
escritura y el de una oopia de la misma 
para esla Administración serán de cuen

ta del rematante, ó á prorala si fuesen 
mas de uno. 
. 15 . Los resguardos expedidos por la> 
Caja genera), de Depósitos se devolverán 
en el acto del remate á lodos los licita
d l e s , menos á aquel á cuyo favor se 
adjudique;, y á esto en el momento de; 
pagarlo, cumplido que sea su compro
miso. . v ¡IL R:L u n . ¡.1 . 

Madrid 9 de mayo- de 1865.—El Ad-, 
ministrador general, Ramón de Navar-
E#«h¿i f.up .v tniisn&ií'H fituil noli oU 

Modelo de proposición. 

D. N., vecino de , enterado del' 
pliego de condiciones publicado por la 
Administración de la Imprenta Nacional 
en la Gacela del de de este año 
para la subasta de 1 :0!).arrobas de 
carbón' de encina; 800 de leña, también 
de encina, y 1600 de leña de pino, so 
compromete á suministrarlas con arreglo 
á dichas condiciones por la cantidad 
de (aqui el precio, espresado en le
tra, por cada una de las espacios sepa
radamente.) 

(Fecha y firma del interesado.) 1 

COMISARIA 0 E GUERRA DE MAOlUD. 
oí' vr» 1 fila!) £81 »A**4i>. I d . 1 £. i.i'jmñu 
Fiscalía de sumarias y espedientes guberna-
0» ' ti vos. 

.otdorid m> cni.Ji «ujo lou-ioiln ir.-<MÍIMI 
Ignorándose la' residencia ó paradero 

actual de don Vicente Elipe, factor que* 
fué durante !.-• guerra de África, y con 
objeto de que cumplimente lo consigna
do en la certificación adjunta, so le cita, 
llama y emplaza por este edicto, para 
qué en el término de nueve dias. á con
tar desde su publicación, se presente por 
sí ó por medio de delegado en forma 
en esta fiscalía, sita en la calle del Pez, 
número 12, cuarto principal déla izquier
da, á verificar el reintegro en las arcas 
de| Tesoro de la cantidad de 178 rea
les 76 céntimos, valor de 6 arrobas, y, 
26 cuartillos de vino, consignados en la 
enunciada certificación, con mas el 6 por 
1 ()ü de interés anual,.que la Hacienda 
devenga en estos casos, según así previe
ne el artículo 15 de la ley de contabili
dad de 20 de librero de 1850,'pues de 
lo contrario se le tendrá por contumaz y 
rebelde, procedien lo contra él con arre
glo á las leyes vigentes. 

Madrid á 27 de abril de 1865 —El Co
misario de. Guerra de. primerao 'ase, fiscal, 
Francisco de P. Salado.—(250.—N. 5.°) 

Don Felipe Dávila y Figueroa. Oficial 
segundo del cuerpo administrativo del 
Ejército, y Secretario de sumarias y 
espedientes'gubernativos de reintegros 
al Estado, de los que es Fiscal el Co
misario de Guerra don Francisco de 
Paula Salado. 

Certifico: Que por esta Fiscalía se 
sigue espediente gubernativo sobre el 
reintegro de 178 rs. , 76 cents., á que ha 
sido declarado responsable el factor que 
fué del ejército de África* don Vicenta 
Elipe, por valor de seis arrobas, 2 6 
cuartillos de vino que dejó de hacerse 
cargo en sus cuentas en la remesa que 
se hizo desde la aduana, de Tetuan á 
esta plaza en setiembre de 1861, sin que 
hasta el dia haya sido posible averiguar 
su actual p radero. 

Y para los efectos prevenidos en los 
artículos 124 y 125 del reglamento del 
Tribunal de Cuentas del Reino, de 2 de 
setiembre de 1855. espido la presente 
en Madrid á 27 de abril de f865 .—Fel i 
pe Dávila,—V.° B.°-^Salado. , 
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:de primera nkláncja del distrito de 
' Palacio." 

-i*q t .cltsdue roiWfnrí"' xev mío h¡ 
Juzgado-

oflfi obfluofanirn 
Sentencia.— En lá villa y corle de Ma

drid, a 9 do mayo de 1865> don H te ar
da Gttacon Juez de primera instancia dtél 
distrito de Palacio: Vistos estos niltói 
seguidos á instancia fie Santos Mendez¿ 
representado por el Procurador1 don J o 
sé Cirilo Diaz, en solicitud de t?uo se le 
otorgue la defensa por pobre en dírhos 
que se proponen incoar con don Juan 
Berdaguer sobre pago de maravedises: 

Resultando que habiendo recurrido 
en 20 de enero último Santos Méndez, 
alegando que tenia que interponer de
manda sob e pago de maravedises con
tra don Juan Berdaguer y que carecía 
¿ e medios para sufragar los ¡gastos ne
cesarios, y pidiendo que sele declarepo-
bre para litígarr 

Resultando que habiéndose conferido 
traslado á don Juan Berdaguer, DO lo 
evacuó y se íe declaró rebelde: |, 

RcsuítanJb que recibidos los autos á 

firueba fueron examinados en practicado 
a propuesta jjnr Méndez y al tenor de 

interrogatorio que presentó, tres testigos 
que aseguran qu*: ¡Wf| carece do bienes 
y no cuenta con mas recurso^paraaten
der á su subs istenc ia que el joma! {je 
na bracero, que gana dedicándose al ofi-
ció de ^ ' - h ^ J S S - É — — — ¿ p — ¡ B « 

Considerando que Méndez se baila 
comprendido, en su consecuencia, en el 
número 2.° del articulo 182 déla ley de 
Enjuiciamiento civil, toda vez que aun 
cuando no expresan los testigos que sé 
refieren al jornal que gana uu bracero 
en ésta localidad J se deduce qne á él 
bao debido hacer relación del hecho de 
no mencionar ninguna otra: 
- Fallo: qiie debo declarar y declaro: 
qute ha hipar á otorgar la defensa por 
pobre ¿'Santos1 -Méndez en los autos qué 
se sigan ó1 consecuencia de la demando 
que se propone entablar cdntra don Juan 
Berdagoer sobre papo de maravedises. 
V por esta serUÓrtCia,- míe se puhlicar«*\ 
por edictos é insertará en él Mario Ofi
cial de Avisos y Boletín Oficial de Id pro
vincia, definitivamente juzgando, asi lo 
proveo, mandó y firmo.—Ricardo Cha
cón. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por e l señor don 
Ricardo Chacón, juez de primera instan
cia del distrito de Palacio1 de esta capi
tal, estando celebrando Audiencia públi
ca en eldia de la fecha de que doy íé 
- Madrid 9 de mavo de 1865.—Pascual 
Es levo .—(502 . -Ñ. 3.°) 
-o0 Vil—OÜ^-l •'!• '<>• • 1 " t - 1 

,i ;.-)-.ii.--: •• i fTfrnj . 
Juzgado de priuera instancia del distrito de lá 

Latina. 

• En el Juzgado de primera instancia de 
distrito de la.Latina de estar capital, que 
despacha el sertor don Francisco Sapifia 
y Rico, y escribanía,de don Tomás; Ban 
qo, §e ha formado espediente á solicitud 
de don Ambrosio Lavíano. veciuo y del 
comercio de esta c^rte, como dueño ac 
lu.il de una casa sita en la misma, y su 
calle Ribera de Curtidores, señalada con 
tos n ú m e r o s ^ ahíigue y 1*> ^ b H U t f ú ' 
zana 73, lindando por la derecha con M 
etísanúmero 25 oiieVo; Üedoo PedroFéW 
sandez Moreno, por la izquierda con 
otra DÚmero 21 de don Pedro Locaba, v 
y ipor la espalda con <•! jardín de lá jglé-
«ay:coaventó que fué de la Pasión, sobre 
que se libero* laicftafJtef'bft&; Ribera de 
Curtidores, de-la: obligación hipotecaria 
que sobre ella constituyó don Bérn'aftlihó 
Redondo, á Inseguridad del pago ; de 
4&000>rs. eo fav.-ir don Manuel (leÜro'fc. 
pdr íesofilura a\¿ 24 dé febrero dé 1*79! 
ante el pseribano real Julián Patricio 
Fernandez:-y en virtud de próvtdeíicia 
del referido ¿eáor JtíeM íet4ra-iéuHfl(edr(4' 
riente'ineTTter*brero;-secinry emplaza 

á todas las, personas que á titulo de here 
deros causa-habientes ó por otro con-
cepto..,les corresponda alguna accioné 
derecho en contra de la espresada libe
ración, para que dentro del término que 
se les señala de 60'dias, sigiiiente-í á la 
publicación de esleí edicto en lá Gaceta, 
chroparflzcan á deducirle1 eín* dicho Juzga
do de ia Latina.y referida escribanía do 
Bando; bajo aprecibimiento de que no 
verificándolo dentro de dicho plazo, se 
tendrá por estinguida la espresada obli
gación hipotecaria y liberada la finca do 
semejante responsabilidad. 

Madrid25de febrero de 1865.—Tomás 
Bande,— 342. 

uu AYUNTAMIENTO^, 

Alcaldía constitucional de Robregordo. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento de esta villa para subastar los 
artículos sujetos á la contribución de 
cousumos cou venta libre para el próxi
mo ano económico de 186o á 1860, ha 
acordado tengan efecto sus dos remates 
los domingos 4 y 11 de junio próximo 
venidero, á las doce de sus .respectivas 
mañanas, en tas salas t onsisloriales de 
la misma, donde se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones que ha deservir de 
base en la. subasta y antes puede verse 
en la Secretan» de esta corporación. 

Robregordo.2a de.mayo de 1865.—El 
Alcalde, Julián Martin» z Cerezo -San
tiago Gutiérrez. Secretario. 

, Alcaidía constitucional de CarabanChel Alto. 

—Se batía concluido y de manifiesto eo 
laSecretaría de Ayuntamiento por el tér
mino de ocho.días", para oir reclamacio
nes, el apéndice del amillaramienlo de 
este pueblo que hu de servir de base pa : 

ra el repartimiento de la contribución, 
territorial, en el "próximo año económico 
de 1805 á 06, debiéñ !o advertir que las 
reclamaciones que no ác ha^an en eítér
mino lijado no serán oidas. ' 

Carabanchel Alto 20 de mavo fle i 8*6ol 
—Ef'Álcaliié cúnstítucioiifal.'Húnuel Na
varro. U ; n : J ' ? 1 

'Para sus dos remates están señalados 
los dias I I y 18 de junio, á las diez de 
sus respectivas mañanas en las salas ca
pitulares. 

Boadilla del Monto 25 de mayo do 
I865.^-.EI Alcalde, Antonio Sevilla. 
¿tijp no le tehojur» i d b Nh liioHo noi'j 

< < iüi ,-j-f «iá t i leu n g 
Alcaldía constitucional do Viliarejo dp Salvancs. 

Se halla concluido y espuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de diez dias el apéndice 
al amillaramienlo que ha de servir de 
basa para el repartimiento de la contri
bución territorial correspondiente al pró
ximo ano económico, con objeto de que 
los contribuyentes en él comprendidos 
puedan enterarse y nacerlas reclaroacid 
nes que crean convenientes dentro del 
referido plazo, pues pasado que sea no 
serán oidas. 

Villárejo de Salvanés 2o de mayo de 
El Alcalde. Dionisio1 Alcázar. 

Ídem de 51 de-agosto de 1852, de á 
2000 rs . Id! 84-Od-d,. ^ ^ 

ídem de Obras públicas de i . ° d* 
julio de 1858, idem 5 8 - 0 0 . , 2 m 

Obligaciones del Estado para subven* 
ciones de ferro-carriles, publicado, 78-50 

Acciones del Banco de E s p a ñ a ^ 
publicado, 134-00 q. 

CAMBIOS. 
Londres á 90 dias fecha,48-65io ra 
París á 8 dias vista, 5,05., , ; i 

1865. 

Alcaldía constitucional de Buitrago. 

En virtud de superior autorización, se 
celebrará remate en pública subasta ante 
PsIé'Áyunlaroienlo en su sala consisto
rial, el día 2 de julio próximo á las doce 
do sü mañana, piévia pulsación décam-
i ana, para la construcción de las obras 
de reparación de la casa tahona, perte
neciente á los propies t)e esta villa, bajo 
el tipo de 3420 rs.. eu' que se ban pre
supuestado dicha? obras. 

La subasta se efectuará á viva voz por 
espacio de media hora con pujas á la ba
ja . : según se ordena. 

' Y se advierte que para tomar parle en 
la licitación se ha de acreditar babor con
signado antes en la depositarla dó esie 
Ayuntamiento la cantidad de 200reales 
que serán devueltos á los que los hayan 
consignado, á escepcion del rematante 
que los dejará en garantía basta la apro
bación del reníSWv 0 : > 0 

El pliego de las demás condiciones 
acordado por la superioridad, se, batid de 
márrifiésto'é* ésta Secréláriá: * r 

Lo que se attüncic al público llamando 
licitadores. - . , u 

A'lcálde,'l6on de Arribas'.—El Secreta
rlo; Eu^bió'MtfnérmjEffltf. 0 ' , | ». ' Í I , 7 ; 1 Í I 
o olociGmoi Ts 9¿iTlinn^ndo ;oi«>tnsiJ5<o 
-üq rtUlhotS ib uili'.'m mq P ' jlnr.lrati'»! 
Alcaldía con-ailwionat de Boadrtta del Monte. 

, Eo Boadilla dd'Monte,, con la debida 
aulbrizacióñ, ha acordado el Ay'unla-
mieiito^sUb^stóríos derechos, do coosu-
n)os: coú'ra rtDre bblíg^cibli.de srirtir ̂ de 

• A - V ! J^nómico de 'óaxhé!. fresca, por el ario 
Í 8 6 5 ; á 1866; 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO D E MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos do consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en eldia de hoy. 

15.641 arrobas de trigo. 
1516 idem de harina, 

t i 099 idem de carbón. 
110 vacas, que componen 45.760 

libras de peso. 
; 455 carneros, que hacan 12.188 id. 

521 corderos, que hacen 7025 id. 

Prectot de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra. 
Idérri de1'carnero, de 22 á 26 cuartos 

libra. 
ídem de cordero, de 2 4 1 á 28 cuartos 

libra 1"' 1 ' ' • < , r v ' ; - : •'• t '*qofciMurii j ." . 
Ídem de ternera, de 9 0 á 9 8 rs. a r r i b a , 

v de 42 á 51 cuartos libra, 
rocino anejo, de S5 á 89 rs. arroba, y 

de 50 á 54 cuartos libra. 
Jamón de 126 a 154 rs. arroba, y de 51 

á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 65 rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 

Precios de granos n el mercado deho\ 

Cebada de 24 á 27 l'|2 rs. fag. 
Algarroba, á 25 rs . id 

Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo... 
ídem mínimo.. 
ldem medio 

PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIOS. 

LA IMPORTANTE DE ALMAGRERA. 
Sociedad especial'minera. 

Con arreglo a l o que se previene ea 
el arl. 21 de la ley de sociedades mi» 
ñeras, se requiere, por' tercera^y última 
vez parause en el- t é r m i n o de quince 
dias satisfagan los dividendos que adeu
dan á esta sociedad los individuos si
guientes: l i ii : • *JÍ: LC nb :•: .J1 fj r | ' 

D. Eugenio Rodríguez, dividendos nú
meros^ 7 v8,;acciones nünis. 29 y $7 
d e b e l 2 0 r s . 

0 . Geléstino Ortega, dividendos mi, 
meros 6 , 7 y 8, acciones núms. 25 y 24, 
debe 120 rs. 

lül poseedor de la acción mira. 5 , cayo 
nombré se ignora, por los dividendos del 
1 al 8 inclusives, debe 160 rs. 

En la inteligencia que dono verificarlo, 
les parará el perjuicio que baya lugar\ 
remitiéndose con esta fecha los «visos á 
domicilio. -•"• •.".'»!. u ' i : 

Madrid 25 de mayo de 1865.—El Se* 
cretario, F.Regal .—15 »5. 
••>. Ii U > I" .u ! l f f - ( W j b C U l ) (1(1 >'1¡TM 

LA FRATliUMDAD. 
Sociedad erpeciai^ mineras. 

Con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 21 de la ley de^dejtHlo-de 1859. 
se requiere por lercfeHái ^áVlíma vez á don 
Eugenio de Arce, para que en( el término 
de quince días, so presente al señor Te
sorero don Patricio de Pereda;.que vive 
calle Imperial, núin. 15, almacén, y le 
pague el dividendo núm. 2, importante 
reales Vellón 400. :segün lo acordado en 
Junta general ordinaria de 4 de-febrero 
del corriente año, que-adeuda á esta era-
presa por las dos acciones núms. 122. 249 
1.° y 2 o cuarto? y 71 5.° y 4 . a cuartos; 
en la inteligencia que de no cumplirlo 
así, se procederá á lo demás que se dis
pone en la citada ley. 

y ó d e l a — E l Pre-
Madrid 27 de may_ 

sidente, Antonio Falcoii. ̂ -1541'. 

I 5 i 2 fanegas 
o 

•50 
41 
47,10 

Madrid 28 de mayo de 1865.—El 

S A N mmw: 
Sociedad espccialminera. 
Junta directiva dé la misma, ha 

Alcalde-Corregidor, José Ossorio. 

BOLSA DE' M A D R I D . 

.r.lhoj u« 
ÓÍMSíCtoW del 27 de mayo He 186^', 

las tres de lá tarde. 8 1 o T : V 

rOHDO S: P Ú J Í L IC US . 

Titules del 3 por 100 consol* 
publicado. 4 4-10 y 75. 1 , 1 

ídem del 3 .por 100 diferido, no,pubji-
c^do„40-50d . bfdviiqwq-id 

Deuda del personal, no publicado, 
•?(•*••! . ...v «'^Jo.'iilB qabió ion 

Billetes hipotecarios, del Banco de 
España, de á 2000 rs . , con 6 por 100 
de interés auual, publicado, 88-50. ( í n í o 

Acciones de carreteras, 6 por; 100 
anual, emisión de 4 r* de^bril de 1850, 
de á 4000 rs. piibllcádo 85-00 d. 

Ídem de á 2000 rs , , id., 85-00 q. 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de' á 

2000 rs . , idem, 90 -00 q. 

Lá . 
requerido» con esta fecha por escrito y 
segunda vez >á los señores don' Pedro 
Arada, don José Rancliez, don Benito 
Fabro y don Alejandro Fernandez* para 
que en el lérminode quince dias sallí-
íagan ?.l señor tesarero don; Diego Mar
tin Cosía, tjue vive en la calle de Toledo, 
número^ 27, ¡comercio, las cantidades 
que están adeudando pittl; dividendos 
que les han correspondido"por las ac
ciones que cada uno posee e&csfa-So-
vfieáád'ju'iltflñu al i. ol»íi.iiJfeab Icoo! la , : ' J 

'.Matlrid 2 5 de ttiat¿ude'J 4 8 6 5 ; — B ' 
Presidente; P,VJA!rgüe'né8.--f53«. I

)
, D n 

, UáUbtIuoo 
• l»e la didiesa de .¡Nav;i|carnero ha ih'S-
apareci ¡o una- ínula 'HamadA1 Carbonera; 
pelo neg^o treceno; edad 4 años; (i cuar-
tas!y.med]ia y We^iÉ^'s'^rtbontfaÁ dóte
nos dé alzada; hierro en el lioeícri una S; 

-uba:cicalria¡Bn te»<ujra"íñierná(Wlácana 
en la pala derecha: se suplica 'é '&] 
^onaiqué.sefíáTstí paratteeOn se'eirva5 W-
sar.á.P-jscas4o Alarcoh, vecino de dicho 
pueblo. 

. -i • • • u : 

M A Ü R t D : 48Ó5. 

^ 7 . 
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